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APRUEBA PATENTE MUNICI
A SALÓN MANÉ STYLE SPA.

PAL DEFINITIVA

DECRETO ALCALDICIO N" 1987

Chillán Viejo, 0 7 ABR 2021

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N" 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N"

¿a¿ A"l Ministerio del lnterioi Reglamento para la aplicación de los Artículos N'23 y

siguientes del Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales' vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,

Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

C).- Las facultades que me confiere la Ley No 18 695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 1.986 de fecha 05 de marzo de 2021, para Salón de

belleza, venta de articulos y accesor¡os muebles de peluquería.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal DEFINITIVA a contar

de esta fecha a:

Solicitante: SALON MAN STYLE SPA

Rol Único Tributario: 77.166.102-5
Representante Lega[:
Dirección: Calte Santa Btanca N'888, Vicente Perez Rosa

Chittan.
les

Calte ngeI Parra N" 493, tocaI D, ChiLtan Viejo.

Comercial
lndustrial

Ubicación de la Actividad
Gravada:
Tipo de actividad:

ProfesionaI
Atcohotes

Actividad o giro principal
que desarrollará:

Salón de belleza, venta de artículos y accesorios
muebles de peluquería.

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de la Actividad

05-06-2020
N'960200
N' 4ó4901

Declaración Jurada
Simple Monto Capital

5 1 .000.000. -

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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Autoridad Sanitaria:

Autorización DOM: lnforme N' 28 de fecha 22-03-2021
Es factibte admitir para patente Definitiva.

Autorización H. Concejo
Municipa l:

2.- CALCULESE por parte de la SecciÓn de Rentas y Patentes

depend¡ente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente

Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesoreria de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo

señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene

la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE

HUG HENRIQUEZ MELZER
UNICIPAL ALCA DE )E

ución
Sres Salón
Sección Re

/
ntes (DAF)
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EN QU ¡ a

Secretaria I\,4u (Sl,r) ffi


